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MOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 

DEL CANTON QUITO 

- 

     

  

  
St 7 : CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA En la ciudad de San 

DE TRANSPORTE "SAN FRANCISCO DE Francisco de Quito, 

CHILLOGALLO S.A.” Capital de la República 

0 QUE CELEBRAN: del Ecuador hoy dia, 

INES PAREDES DOMINGUEZ Y OTROS MIERCOLES. dieciséis 

CUANTIA. U.S. A. $. 10.000,00 de OCTUBRE del año dos 

DI 0% COPIAS K.A. mil dos, ante mi Notario 

Público Vigésimo Segundo 

de este Cantón Doctor 

Fabián Eduardo Solano 

¿EMO e Pazmiño,s comparecen los señoresk 1) 1nES BALEINA PAREDES 

C, 
(SOMINGUEZ , divorciada, 2JBARBARITO MIGUEL  —GÁLEAS MORALES, 

, [asado 3j0SE AUGUSTO SANCHEZ, casado (PEL IX JACINTO  VELASQUEZ 
     



  

  

LLUMUGUINGA , casado lurs GONZALO CHIQUIN VELA, casado; EDISON 

ELIAS CORDOVA CHIQUIN, casado; ANTONIO LAUREANO  —GOMEZ BELTRAN, 

casado; ORLANDO FERNANDO ERAZO HIDALGO, casados JOSE CAMILO 

HERAS HERAS, casado; VICENTE ENRIQUE CORTEZ  MAITA, casado: 

MER MBR Rc AA. soltero JOSE JULIO SUANCECUNCA 

LLUMIQUINGA, —soltero; DIEGO SAUL SANTAMARIA MOYA, —soltero; 

LIVIA MARUJA VILATURA PINTO, casada; RÁNEIRO GUILLERMO ROJAS, 

casado:  —SEDUNDO JOSE LEON BORJA, casado; HUGO MARCELO 

TOAFANTA ROSERO, casados MILTON BOLIVAR ORTIZ CHIQUIN, casado; 

JORGE GEOVANNY CADENA QUERO, soltero; ESUNDO RAMIRO TOAPANTA UN
 

ROSERO, casado; JORGE  —ABDON CADENA FIGUEROA . casado; 

TERTULIANO VELÁSQUEZ  FEREZ, casados JOSE RUBEN HIDALGO 

GALARRAGA, —casadoz JOSE LUIS MUÑOZ LOFEZ, casado; YENI MARILU Py
 

A LOs 0
 A FALADINES —GUEZADA, casada: CA ANTONIO GOMEZ AREVALO, 

casado: LUIS ALFONSO MIETO ZAMERANO,. —casado: NELSON ORLANDO 

FRANCISCO LOFEZ ENRÍQUEZ, Soltero; MARCELO VALENCIA CONDOR, 

casado; JUAN ENRIQUE —ORTIZ CHIQUIM, —casado; OSWALDO GUSTAVO 

MEDINA PILLAJO casado; LUIS MARCELO  —GUANOGUIZA CHUQUITARCO, 

casados ANGEL FERNANDO ANDRADE VELASCO, casado; FRANKLIN HENRY 

ERAÁZO TAMAYO, —solteros Luis ALFREDO RAMIREZ MOROCHO, — casado; 

SEGUNDO JOSE SANTAMARIA LUNA, casado; SEGUNDO AREVALO ROSERO, 

casado, FERMIN EDUARDO CHAMBA MUEPAS,  —casado; FRANCISCO 

LEONARDO CERON  AGUAYO, casados CARLOS AUGUSTO PAREDES 

FAREDES. casado; ISAIAS MELCHOR  FAREDES DOMINGUEZ, casado; 

LUIS RAUL CATOTA CATOTA, casado HERIBERTO GERMAN PARRA 

TORRES“. - Casado; HERMENEGILDO ALVARADO ORTIZ, casado; 

JAIME CELESTINO JACOME VALDIVIESO, casado; OSCAR LENIN 

VACA . BERMEO, —casados PEDRO ALFONSO PERALTA SUAREZ, viudo; 
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MANUEL ANTONIO REGALADO CHILUISA, casado; SEGUNDO  ARCESIO 

LLUMIGQUINGA, —viudo; MANUEL ANTONIO ERAZO ELANCO, casado; 

CESAR ARTURO JACOME VITERI, “soltero; DANIEL ALBERTO  ROSERO 

TIPAN, casado; RAUL VICENTE TORRES CHAMORRO, casados EDISON 

POLIVIO FAREDES ROSAS, casado ULEBER PATRICIO TENELEMA PONCE, 

casado LUIS EDUARDO SALAZAR GARCEZ, casado; ORLANDO ABSALON 

vasco CORTEZ casado; EDGAR ADRIANO PIEDRA ERAZO. casado; 

I51DORO LLAMUSHUNTA VELASQUEZ, casado ARMANDO RODRIGO LAMAR 

CONSTANTE, divorciado; JORGE LUIS SUNTAXI MONTALVO, casados 

EDIS3ON WILLAM VILLEGAS GARCES, soltero; MARIA INES  GALARRAGA 

CALDERON, casada HECTOR YOVANY POZO PUMA, casado; VICTOR 

ARTURO GONZALEZ SARMIENTO, casado; 1LyIS EDGAR LIMA, casado; 

JORGE — BOLIVAR SANTAMARIA FULLAS, casados ROMULO BOLIVAR 

SANTAÁMARIA arRIAS, soltero; MAMUEL  MESIAS CORDOVA ROSERO . 

casados JOSE JAIME QUISHPE AYMARA, —viudo; SEGUNDO —FEDRO 

MONTERO BELTRAN, casado; ROMULO ANTOMIO  SANTAMARIA  FULLAS, 

casados cada uno por sus propios derechos; y el señor CARLOS 

HUMBERTO REYES HERMOSA, soltero, JMegalmente representado por 

  

     

    
       

la señora NMARCISA DE JESUS nemorca. según consta del 

documento habilitante que agrega.» Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de éd, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente € para contratar y obligarse, a 

quienes de  conocerles doy fe por haberme presentado sus 

documentos de identificación y me solicitan elevar a escritura 

blica el contenido de la siguiente minutas SEMOR NOTARIG: En 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

nsertar, una de constitución de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE SAN 

FRANCISCO DE CHILLOGALLO SOCIEDAD ANONIMA,  —contenida en las 

  

 



  

siguiente cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

suscripción de la presente escritura, en forma libre y 

voluntaria y por así convenir a su intereses y por sus propios 

derechos, los señores: INES BALBINA PAREDES DOMINGUEZ, 

divorciada, —DARBARITO MIGUEL  GALEAS MORALES, casados JOSE 

AUGUSTO SANCHEZ, casado; FELIX JACINTO VELASQUEZ FIGUEROA, 

casado, MAYRA JEANETH SARABIA HERRERA, soltera BYRON ROLANDO 

LOPEZ  VERDESOTO, soltero BELISARIO FILATAXI  LLUMUQUINGA , 

casados Luis GONZALO  CHIQUIM VELA, casados EDISON ELIAS 

CORDOVA —CHIQUIN, casado ANTONIO  —LAUREANO GOMEZ  BELTRAM, 

casados ORLANDO FERNANDO ERAZO HIDALGO, casados JOSE CAMILO 

HERÁS HERAS, casadoz VICENTE ENRIQUE CORTEZ  MAITA, —casado: 

ANGEL ROBERTO SANTAMARÍA ARIAS, soltero; JOSE JULIO GUANGOCUNGA 

LLUMIQUINGA, —soltero; DIEGO SAUL — SANTAMARÍA MOYA, —solteror 

LIVIA MARUJA VILATURA FINTO, casadas; RANEIRO GUILLERMO ROJAS, 

casado; SEGUNDO JOSE (LEON BORJA, casado; HUGO MARCELO 

TOAPANTA ROSERO, casado; MILTON BOLIVAR ORTIZ  CHIQUIN, casado; 

JORGE GEOVANNY CADENA QUERO, soltero; CARLOS HUMBERTO REYES 

HERMOSA, soltero; SEGUNDO RAMIRO TOAPANTA ROSERO, casados 

JORGE ABDON CADENA FIGUEROA, casado; TERTULIANO VELASQUE Z 

FEREZ, casados JOSE RUBEN HIDALGO GALARRAGA, —casadoz JOSE LUIS 

MUÑOZ LOPEZ, casado; YENI MARILU  PALADINES QUEZADA, —casada; 

CARLOS ANTONIO GOMEZ AREVALO, casados LUIS ALFONSO NIETO 

ZAMBRANO, —casado; NELSON ORLANDO FRANCISCO LOFEZ ENRIQUEZ, 

soltero; MARCELO VALENCIA CONDOR, casados JUAN ENRIQUE ORTIZ 

CHIQUIN, casado; OSWALDO GUSTAVO MEDINA PILLAJO casado; LUIS 

MARCELO GUANOGQUIZA  CHUGUITARCO, casados ANGEL FERNANDO 

ANDRADE VELASCO, casados FRANKLIN HENRY ERAZO TAMAYO, soltero;  
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LUIS ALFREDO RAMIREZ  MOROCHO, casado; SEGUNDO JOSE SANTAMARÍ 

: ARDO 

LUNA, casado; SEGUNDO AREVALO ROSERO, casados FERMIN EDU 

CHAMBA” MUEPAS. casados FRANCISCO LEONARDO  CERON AGUAYO » 

3 AR: 5 z 3 136163 

casados CARLOS AUGUSTO FAREDES PAREDES, casado: SA 

cx % dae he Les 
, 

ura RAUL CATOTA  CATOTA, 
MELCROA FAñEDES DOM ¡AGUEI,. Casados LUIS RAIL Lati DATA. 

casado; HERIBERTO GERMAN PARRA TORRES, casado; HERMEMEGILDO 

ALVARADO ORTIZ, casado; JAIME CELESTINO JACOME VALDIVIESO, 

casado; OSCAR LENIN VACA BERMEO, casado FEDRO ALFONSO 

PERALTA SUAREZ, viudo; MANUEL — ANTONIO REGALADO  —CHILIUJISAs 

casados SEGUNDO ARCESIO LLUMIQUIMGA, viudo; MANUEL ANTONIO 

ERAZO BLANCO, casado; CESAR ARTURO JACOME VITERÍI, solteros 

DOMIEL ALBERTO ROSERO TIFPAN, casado; RAUL VICENTE TORRES 

CHAMORRO, casado; EDISCUN FOLIVIO FAREDES ROSAS, casado CULEBER 

FATRICIO TENELEMA PONCE, casados LUIS EDUARDO SALAZAR GARLEZ, 

casados ORLANDO ABESALON VASCO CORTEZ, casados EDGAR ADRIANO . 
a o 

FIEDRA ERAZO, casado; ISIDORO LLAMUSHUNTA VELASQUEZ, casado; 

ARMANDO RODRIGO LAMAR CONSTANTE, divorciado; JORGE LUIS    

      

  

SUNTAXI MONTALVO, casado; EDÍSSON WILLAM VILLEGAS GARCES» 

soltero; MARIA INES GALARRAGA CALDERON, casada HECTOR, YOVANY 

FOZO FUMA. casados VICTOR ARTURO GONZALEZ SARMIENTO, —casado; 

LUIS EDGAR LIMA, cas JORGE BOLIVAR SANTAMARIA FULLAS, 

casados ROMULO EO  TAMARIA ARIAS, solteros MANUEL 

MESIAS CORDOVA ROSERO, casados JOSE JAIME QUISHFE AYMARA, 

viudos SEGUNDO FEDRO MONTERO BELTRAN, casado; Ye ROMULO 

ANTONIO SANTAMARIA PULLAS, casado; cabe indicar que el señor 

CARLOS HUMBERTO REYES HERMOSA, se encuentra legalmente 

representado por la señora NARCISA DE JESUS CAJAMARCA, según 

consta del poder que se agregas los comparecientes son de 
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pacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito y legalmente capaces para contratar y 

obligarse. SEGUNDA: CONSTITUCION DE LA COMPARTA DE TRANSPORTES 

SAN FRANCISCO DE CHILLOGALLO SOCIEDAD ANONIMA, —quienez 

“O adicImisias fincadores gceclaramos de manera 

Expresa Que hemos resuelto unir nuestros capitales , con el 

objeto de constituir la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES SAN FRANCISCO 

DE CHILLOGALLO SOCIEDAD ANONIMA, la misma que se regirá por la 

a L de Compañias, =1 presente estatuto y la ley de Tránsito 

tu 

Transporte Terrestre, asi como las resoluciones que dicten 

los organismos de tránsito competente. -TERCERA: ESTATUTOS 

DE LA — COMFAÑIA,: (CAPITULO l.- DENOMINACIÓN, —DOMICILIO Y 
+ 

DURACIÓN: ARTICULO FRIMERO.- DEMOMIMACION .—- La compañía sE 

denomina COMPAÑIA DE TRANSPORTE SAN FRANCISCO DE CHILLOGALLO 
¿ 

SOCIEDAD AMONIMA. —ARTICULO SEGUNDO. - DEL DOmICILIO.-El 

domicilio principal de la compañia será el Distrito 

Metropolitano de Quito. sin embargo, por resolución de la 

Junta General de Accionistas y cumpliendo los reguisitos para 

el efecto, podrá establecer sucursales 0 agencias en Otro 

lugar del pais. ARTICULO TERCERO: DE LA DURACION.—-La compañia 

tendrá una duración de treinta años, contados a partir de la 

fecha de inscripción de la presente escritura de constitución 

en el Registro Mercantil, plazo que por resolución de junta 

general, podrá reducirse oO - prorrogarse. ARTICULO CUARTO: —DEL 

DEJETO SOCIAL.—- El objeto social de la compañía es: prestar 

el servicio de transporte urbano de pasajeros en el Distrito 

Metropolitano de Quito, asi como en aquellos lugares que los 

organismos competentes de tránsito autoricen. Podrá importar y 
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comercializar vehículos de toda marca, Sus partes, piezas, 

repuestos y accesorios automotrices. Instalar almacenes para 

la venta y distribución al público, repuestos, liantas y demás 

accesorios automotrices. Instalar servicios de gasolineras, 

lubricantes, lavadoras de vehiculo, mecánicas y en firm toda 

actividad relacionada con el transporte. Ási mismo, se 

dedicará a la selección y administración de nómina de recursos 

O humaros. Para el cumplimiento de su objeto social, la compañia 

celebrará todo tipa de actos y contratos permitidos por las 

leyes ecuatorianas, con personas naturales 0 juridicas, 

públicas O privadas. ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL .- El 

capital social de la COMPARÍA DE TRANSFORTE SAN FRANCISCO DE 

CHILLOGALLO SOCIEDAD —ANONIMA , es de DIEZ MIL DOLARES 

*.
, 

1)
 

AMERICAMOS. —dividido en do acciones Ordinarias y      

    

    

    

nominativas de un valor és cada una, capital que 

se encuentra integramente pagado en numerario, de 

conformidad con el siguiente gxúladro de integración de capital: 

    

ACCIONISTAS AP. SUSC - CAP PAG N. ACC 

PAREDES DOMINGUEZ na. 100 100 20 

GALEAS MORALES BAREARITO 100 100 20 

SANCHEZ JOSE AUGUSTO 100 100 20 

VELÁSQUEZ FIGUEROA FELIX 100 100 20 

SARABIA HERRERA MAYRA 100 100 20 

LOPEZ VERDESOTO BYRON 0. 100 100 20 

PPILATAXI LL. BELISARIO | 100 100  / 20 

WEHIQUIN VELA LUIIS GONZALO 100 100 20 

CORDOVA CHIQUIM EDISON E 100 100 20 

GOMEZ BELTRAN ANTONIO L. 1050 1050 210 

  

 



ERAZO HIDALGO FERMANDO 

HERAS HERAS JOSE CAMILO 

CORTEZ MAITA VICENTE E. 

SANTAMARIA ARIAS ANGEL R. 

GUANOCUNGA LL. JOSE 

SANTAMARIA MOYA DIEGO S. 

VILATURA PINTO LIVIA !M. 

ROJAS RANEIRO GUILLERMO 

LEON BORJA SEGUNDO JOSE 

TOAFANTA ROSERO MARCELO 

ORTIZ CHIQUIN MILTON E. 

CADENA QUERO JORGE 

REYES HERMOSA CARLOS H. 

TOAPANTA ROSERO SEGUNDO 

CADENA FIGUEROA JORGE A 

VELÁSQUEZ PEREZ  TERTULIANO 

HIDALGO GALÁRRAGA JOSE R. 

MUÑOZ LOPEZ JOSE LUIS 

FALADINES GUEZADA YENI M. 

GOMEZ ARÉVALO CARLOS A. 

NIETO ZAMERANO LUIS A. 

LÓFEZ ENRIQUEZ NELSON O. 

VALENCIA CONDOR MARCELO 

ORTIZ CHIQUIN JUAN ENRIQUE 

MEDINA PILLAJO OSWALDO G. 

GUANOQUIZA CH. LUIS 

ANDRADE VELASCO ANGEL F. 

ERAZO TAMAYO. FRANKLIN Ho. 

100 

100 

100 

100 

100 

1 00 

100 

200 

100 

200 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 - 

100 

100 

100 

:100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

i00-. 
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RAMÍREZ MOROCHO LUIS 

SANTAMARÍA LUNA SEGUNDO 

ARÉVALO ROSERO SEGUNDO 

CHAMBA MUEPAS FERMIM E. 

CERON AGUAYO FRANCISCO 

FAREDES FAREDES CARLOS A. 

PAREDES DOMINGUEZ ISAÍAS 

CATOTA CATOTA LUIS RAUL 

FARRA TORRES HERIBERTO G. 

ALVARADO DO. HERMENEGILDO 

JACOME VALDIVIESO JAIME C. 

VACA BERMEO OSCAR L. 

PERALTA SUAREZ FEDRO A. 

REGALADO CHILUISA MANUEL 

LLUMIQUINGA SEGUNDO 

ERAZO BLANCO MANUEL A. 

JACOME VITERI CESAR ARTUR 

ROSERO TIPAN DANIEL. 

TORRES CHAMORRO RAUL V. 

PAREDES ROSAS EDISON FP. 

TENELEMA FONCE CLÉBER 

SALAZAR GARCES LUI 

VASCO CORTEZ ORLANDO A. 

PIEDRA ERAZO EGDGAR ADRIAN 

LLAMUSHUNTA VW. ISIDORO. 

LAMAR CONSTANTE ARMANDO 

SUNTAXI MONTALVO JOSE LUIS 

VILLEGAS GAÁRCES EDISSON 

e 

100 

1230 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

i00 

100 

100 

100 

    

      

   

    

100 

200 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

200 

100 - 

100 

100 

100 

100 

100 

100 —  



  

  

  

  

GALARRAGA CALDERON MARIA 100 100 20 

FOZO PUMA HECTOR YOVANY 100 100 20 

GONZALEZ SARMIENTO VICTOR 100 100 20 

LIMA LUIS EDGAR 100 100 20 

SANTAMARIA FULLAS JORGE 100 100 20 

SANTAMARIA ARIAS ROMULO E. 100 100 20 

CORDOVA ROSERO MAMUEL Mm, 100 100 20 

QUISHPE AYMARA JOSE JAIME 100 100 20 

MONTERO HELTRÁN SEGUNDO 100 100 20 

SANTAMARÍA PULLAS ROMULO 100 100 20 

TOTAL 10.000 10.000 2.000 

El capital suscrito y pagado en numerario en su totalidad ha 

sido depositado en la cuenta especial de integración de 

capital de la compañía en el Banco del Pichincha, conforme 

consta del certificado bancario que se agrega como habilitante 

a la presente escritura. ARTICULO SEXTO. TITULOS An Las 

acciones constarán de titulos que se extenderán de libros 

talonarios correlativamente numerados. podrán extenderse 

titulos que representen una a mas acciones numeradas 

sucesivamente. ARTICULO SÉPTIMO: PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- 

La compañía considera propietario de las acciones, a quien 

aparezca como tal en el libro de acciones y accionistas. 

Cuando existan varios propietarios, responderán solidariamente 

frente a la sociedad de las obligaciones que se dividen de la 

condición de accionista. ARTICULO OCTAVO: DERECHO DE 

REFERENCIA.-. Los accionistas tendrán derecho preferente para 
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suscribir los aumentos de capital, en proporción al número de 

acciones inscritas en el litro de acciones y accionistas de la 

compañia, siempre que no estuvieren en mora en el pago de su 

valor. ARTICULO MOVEND. TRANSFERENCIA. Las acciones son 

transferibles por acto entre vivos y por herencia. Toda 

transferencia de dominio de acciones deberá suscribirse en el 

fa + 

libro de acciones y accionistas de la Compañia para que surta 

0 los efectos legales; y. si una misma acción tuviera varios 

copropietarios deberán mombrar un apoderado administrador 

común para que les represente, sin perjuicio de la 

responsabilidad solidaria frente a la compañía, por las 

Sos obligaciones emanadas de su calidad de accionista. CAPITULO 

11. DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO, ADMIMISTRACIÓN Y 

FISCALIZACIÓN.- ARTICULO DECIMO: La compañia estará gobernada 

por la Junta General de Accionistas y administrada por el 

Directorio, el Presidente, el Gerente general y fiscalizada 
    

    
      

   

   
   

   

  

por un comisario Principal un suplente. ARTICULO DECIMO 

FRIMERO: DE LA JUNTA GENER -= La Junta General formada por « 

los accionistas legalment onvocados y reunidos, es el órgano. 

supremo de la compa en consecuencia podrá conocer y 

resolver todo lo relatávo a los negocios sociales y tomar las 

decisiones que juzgare convenientes para la sociedad siendo 

resoluciones Obligatorias para todos los accionistas, 

PAvo el derecho de oposición en los casos y formas -    
  

jerminadas en la ley. Las Juntas Generales de accionistas 

Bédrán ser ordinarias O extraordinarias. Las ordinarias sed 

reunirán por lo menos uha vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de: la  



  

  

  

compañía, para dar cumplimiento a la dispuesto en el artículo 

doscientos treinta y Cuatro de la Ley de Compañías y para 

considerar cualquier Otro punto señalado en la convocatoria. 

Las Juntas Generales Extraordinarias, se reunirán cuando 

fueren COnvocadas, para tratar únicamente los asuntos 

puntualizados en la convocatoria. ARTICULO DECIMO.- SEGUNDO: 

DE LAS CONVOCATORIAS.- Las convocatorias a juntas generales 

serán realizadas, por el Presidente de la Compañía O por el 

Gerente General, por iniciativa propia Oo a petición del 

accionista o grupa de accionistas que represente por lo menos 

el veinte y cinco por ciento del capital social 2 Convocatoria 

que se realizará por la prensa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación del domicilio de la compañía, observando en 

el artículo doscientos treinta y seis de la Ley de Compañia y 

el Reglamento sobre Juntas Generales expedido por: la 

Superintendencia de Compañías. El Comisario será especial e 

individualmente convocado mediante hoja escrita. . ARTICULO 

DECIMO TERCERO: DE LAS JUNTA UNIVERSALES.- No obstante lo 

dispuesto en el artículo anterior las juntas generales se 

entenderán convocadas y quedarán validamente constituidas en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio 

nacional para: tratar cualquier asunto siempre que esté 

presente todo el capital pagado y los asistentes quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

unanimidad la celebración de la junta, conforme señala el. 

  

  

artículo doscientos treinta y-. ocho de la Ley de Compañia. - 7, 

ARTICULO DECIMO . CUARTO: DEL QUORUM.- Fara. que las juntas 

generales, sean ordinarias o extraordinarias, se constituya en  
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primera convocatoria, habrá de concurrir a ella, por lo menos 

el cincuenta por ciento del capital pegado. En segunda 

convocatoria, se reunirá con el número de accionistas 

presentes, circunstancia se que expresará en la convocatoria 

que se haga, convocatoria que no podrá demorar más de treinta 

días contados a partir de la fecha fijada para la primera 

convocatoria, ni modificarse el cbjetoa de la junta, conforme 

señala el artículo doscientos treinta y siete de la Ley de 

Compañías. Las resoluciones de junta general se tomarán por 

«mayoria de votos del capital social pagado concurrente a la 

reunión, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

la mayoría. ARTICULO DECIMO QUINTO: DE LA REPRESENTACIÓN.- Los 

accionistas, podrán hacerse representar en las juntas 

generales por otros accionistas O terceros, mediante carta o 

poder notarial. No podrán ser representantes de - los 

accionistas, los administradores de la compañia, los 

   

       
     

    

  

comisarios. ni las demás persogas, señaladas en el artículo 

dieciocho del Reglamento sob1É Juntas Generales a no ser que 

sean sus representantes /legales. ARTICULO DECIMO SEXTO: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNT ERAL.-Son atribuciones de la Junta 

General a)Designar: siéte vocales principales del directorio, 

con sus - respectivos suplentes, ¿cal o PFresidente, al 

Vicepresidente, al Gerente General y al comisario Principal y 

plente de la Compañia. b) acordar en cualquier tiempo y: por 

justificadas la remoción de los miembros del 

Nrectorio, del presidente, vicepresidente, Gerente General y 

Momi - dh. : 
omisarios de la compañia. Cc) Conocer y examinarlas, cuentas, 

balances, informes del directorio, presidente, «gerente general  



  

y comisaria de la Compañía y dictar las resoluciones y 

recomendaciones correspondientes. d)Resolver acerca de 

distribución de utilidades, reservas y beneficios sociales. 

€)Iinterpretar el siguiente estatuto. f >) Dictar los 

reglamentos que se creyere conveniente para la buena marcha de 

la compañia. (q) Resolver sobre la fusión, transformación. 

disolucián y liquidación de la compañía. h) Acordar sobre el 

aumento o disminución del capital social, prórroga de plazo de 

la compañía o su disolución anticipada y cualquier reforma del 

estatuto social. 1) Autorizar al Gerente general y al 

Presidente de la Compañía la celebración de cualquier acto 0— 

contrato para el cumplimiento del objeto social de la 

compañia. .j2 Resolver sobre el establecimiento de agencias 0 

sucursales de la compañia. |) decidir sobre cualquier asunto, 

cuya resolución no este otorgado a otro Órgano de la compañía. 

L Ejercer todas las atribuciones que señala la ley para la 

junta general. ARTICULO DECIMO SÉPTIMO: DE LAS ACTAS. - Las 

actas de- las juntas generales serán asentadas, en el libra que 

se lleve para el efecto, escritas en el anverso y reversO, 

filiadas, con numeración continua. y sucesiva, rubricadas una 

por una por .el presidente y secretario; de cada junta se 

. formará un expediente, de acuerdo con el Reglamento sobre 

Juntas Generales expedido por la superintendencias de 

Compañias. ARTICULO DECIMO OCTAVO. DEL PRESIDENTE Y EL 

SECRETARIO.-Las Juntas Generales serán presididas por el 

Presidente de la compañia y en caso de ausencia lo 

reemplazará el Vicepresidente y actuará como Secretario de la 

junta €el Gerente General y . en caso de ausencia se nombrará 

A
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un secretario Bd-hoc. ARTICULO DECIMO NOVENO: DEL 

DIRECTORID.- El Directorio estará integrado por nueve 

miembros, siete elegidos por la junta General, Com sus 

respectivos suplentes y el Fresidente y Vicepresidente de la 

compañía serán miembros natos del Directorio y durarán dos 

años en sus funciones. pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. ARTICULO VIGÉSIMO: DE LAS REUNIONES DEL 

0 DIRECTORIO.- El Directorio, estará presidido por el Fresidente 

de la Compañia, y en caso de ausencia será reemplazado por el 

vicepresidente, actuará como secretario el Gerente General 

quién llevará las actas de cada reunión, debidamente foliadas 

y tendrán las firmas de todos los miembros concurrentes. El 

10
 

a 

Directorio, se reunirá por lo menos una vez cada treinta dias, 

st
 ” 

en cualquier lugar del pais, previa convocatoria del 

Presidente y O del Gerente General. Las convocatorias a 

     
   

    

     

  

   
    

  

sesiones del directorio se realizéfán mediante comunicación 

escrita, con cargo de recepcióné/con cuarenta y ocho horas de 

anticipación por lo menos a fecha fijada para la reunión. 

Sin embargo de lo estip nteriocrmente, también puede 

solicitar la convocatori sesión del director a petición de 

tres de sus embros principales dirigida a los 

administradores de la compañia. El Directorio podrá reunirse 

validamente sin convocatoria previa si estuviesen presentes     
todos sus miembros. Los acuerdos del directorio tomados dentro 

e la esfera de sus atribuciones serán obligatorias para todos 

S/los accionistas de la compañia. ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: 

ALC QUÓRUM .— Habrá guérum para la sesión del directorio con la 

concurrencia de por la menos cinco de.sus miembros, con  



  

  

  

derecho a voto. En caso de falta del presidente será 

reemplazado por el vicepresidente, los miembros suplentes 

reemplazarán a sus respectivos principales y en caso de falta 

del gerente general secretario lo reemplazará un secretario 

Ad-hoc. ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: ATRIRUCIONES DEL 

DIRECTORIO.- Al directorio legalmente constituido le 

corresponde las siguientes atribuciones: a) Vigilar Y 

controlar que se cumplan todas las disposiciones legales, y 

estatutarias de la compañia. b) Exigir el cumplimiento de los 

presentes estatutos y las resoluciones de la junta general de 

accionistas. C) Fijar la política general de la compañía. d) 

Autorizar a los administradores de la compañía asignar cupos 

de trabajo y fijar el precio de arrendamiento. e) Autorizar a 

los administradores de la compañía, para que compren, 

 enajenen, hipotequen O constituyan cualquier otro gravamen 

sobre los bienes sociales. así como arrienden o tomen en 

administración Otras empresas Consideradas de interés o 

provecho para la compañia. f) Autorizar a los administradores 

de la compañia el nombramiento de los principales ejecutivos 

y funcionarios de la compañía, asi como removerles de sus 

cargos, salvo el caso de los nombrados por la junta general. 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: DEL — PRESIDENTE.- El Presidente de 

la compañia será nombrado por: la junta general de accionistas, 

será igualmente del directorio, debiendo ser accionistas, 

durará dos años en sus funciones y puede ser indefinidamente 

reelegido. ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES: 

DEL — FRESIDENTE.- a) Convocar y presidir la Junta General de 

Accionistas y sesiones del Directorio. b)Reemplazar al. Gerente 

  
 



  

  

General con todos sus atribuciones en Caso de falta O 

ausencia, ejerciendo en este Caso la representación legal de 

la compañía. Cc) Presentar a la junta general el informe de 

actividades del directorio. dd) Suscribir conjuntamente con el 

gerente general los títulos de acciones y apertura de cuentas 

corrientes y otras obligaciones. e)Suscribir conjuntamente con 

el gerente general, las escrituras públicas de aumento 0 

0 disminución del capital social, de reforma de estatutos, de 

  

compra, de venta u hipoteca de inmuebles y en general 

cualquier otro asunto 0 acto que requiera de la solemnidad de 

escritura pública y que se halle fuera del giro ordinario de 

o. los negocios sociales. f) Ejercer todas las demás atribuciones 

señaladas en la ley y en los presentes estatutos. ARTICULO 

VIGÉSIMO QUINTO: DEL GERENTE —GENERAL.- El Gerente General de 

la compañia será nombrado, par la Junta General de 

      

    
   

     

   

Accionistas, puede o no ser accigfiista de la compañia y durará 

dos años en sus funcio pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. ARTICULO IMO — SEXTO: ATRIBUCIONES  —DEL 

GERENTE — GENERAL .- 5us uciones son: al Ejercer la 

representación legal juñici y extrajudicial de la - compañia. 

bisuscribir conjuntegme el presidente los títulos de 

- “acciones y apeftura de cuentas corrientes Y otras 

obligaciones. C)Fresentar a la junta general ordinaria una 

fazoneada de la situación ecomómica de la compañia 

gcompañada del balance del estado de pérdidas y ganancias. 

Y/24) Cobrar los cánones .de arrendamiento de los cupos de trabajo 

presidente toda escritura pública de la compañia. +?) Realizar 

rt tata 

 



  

  

  

todos los actos de administración y gestión diaria de las 

actividades de la compañia orientada a la consecución de. su 

objeto. 9) Actuar de Secretario en las juntas generales de 

accionistas y sesiones del directorio. h) Supervigilar la 

Contabilidad y mantener bajo su responsabilidad los libros 

¿documentos y archivos de la compañia» i) Formular a la Junta 

General de Accionistas las recomendaciones que considere 

conveniente en cuanto a la distribución de utilidades y la 

constitución de reservas. ¿) Facilitar al Comisario el 

estudio de los libros de contabilidad archivos y 

correspondencia. k) Conjuntamente con el presidente 

¿efectuar la designación y contratación de empleados de la. 

compañía, así como fijar sus remuneraciones, adquiriendo 

autorización del Directorio cuando se trate de los principalesi 

directivos. 1). Ejercer y cumplir todas las atribuciones y 

deberes señalados en la ley y los estatutos. ARTICULO VIGÉSIMO 

SÉPTIMO: DEL  WICEFPRESIDENTE.- El Vicepresidente será nombrado 

por la Junta General de Accionistas, será igualmente 

Vicepresidente del Directorio, debiendo ser accionista de la 

compañía y durará dos años en sus atribuciones son: a) 

Reemplazar al presidente en el camp _ social. b) Colaborar con 

el presidente: para la buena marcha de la compañía. 

c)Intervenir como miembro principal con derecho a voto en el 

Directorio de la compañia. d)Ejercer les demás atribuciones 

. que - señale la Junta General, el Directorio 0 los 

administradores de la compañias, ARTICULO VIGÉSIMO y OCTAVO: 

DURACIÓN DE. FUNCIONES .- Los miembros-vocales ; del 

Directorio, el . Presidente, . el Gerente General, «. el 

   



  

  

. N 

Ludo 

Vicepresidente y el Comisario Principal y Suplente duran dos 

años en sus Funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

CAPITULO 111.- DE LA FISCALIZACIÓN DE LA COMFARIAS.- ARTICULO 

VIGÉSIMO NOVENO: DE LOS COMISARIOS.- La compañía tendrá un 

Comisario principal y un suplente, designados por la Junta 

General de Accionistas y durarán dos años en sus funciones 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente y pueden 6 no ser 

O accionistas de la compañía. ARTICULO TRIGÉSIMO: ATRIBUCIONES 

DEL COMISARIO.—-Corresponde al comisario vigilar las 

operaciones generales de la compañía, informar si los activos 

y ¡pasivos son reales, revisar el balance general y demás 

5 documentos contables e informar a la junta general sobre estos 10
 

« 

asuntos, demás corresponde al Comisario ejercer todos - los 

t ee
 * 

derechos y cumplir con todas las obligaciones que establece la 

ley de Compañias, particularmente las señaladas en el artículo 

doscientos setenta y mueve de la ley de compañias. ARTICULO 

0 TRIGÉSIMO PRIMERO: EJERCIC ECONOMICO.- él |'ejercicio     
   

    

        

  

económico de la compañia esponde al período comprendido 

entre el primero de ener el treinta y une de diciembre de 

cada año. CAPITULO DISOLUCIÓN YLIGQUIDACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTICULO, SIMO  —SEGUNDO.—- En caso de disolución 

cy liquidación lidación de la compañía, asumirá las 

funciones de liquidádor la persona O personas de la junta 

   
    

¿DPS general designe, señalándoles sus atribuciones y «deberes. 

  

ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO. En todo aquello que no estuviere 

¡SfPpresamente previsto en el presente estatuto, se. estará 

: guieto a lo dispuesto en la Ley de Compañias. CAPITULO V.- 

ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO.—La Compañía en todo lo relativo al  



  

transporte se someterá a las normas legales y reglamentarias 

vigentes y a las resoluciones que dictare el Consejo Nacional 

de Transito y/ O el Distrito Metropolitano de Quito u otro 

organismo que posteriormente regente el tránsito. ARTICULO 

TRIGÉSIMO QUINTO.- La reforma de estatutos, admisión de nuevos 

accionistas, aumento 0 cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de tránsito, que efectuará la 

compañia previo informe de los organismos de tránsito. 

ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO.-Los permisos de operación que reciba 

la compañia, de los organismos de tránsito competentes, no 

constituyen títulos de propiedad de los accionistas y por 

consiguientes no son susceptibles de. negociación. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIAL .- Los accionistas fundadores, 

facultan a. los señores SEGUNDO JOSE | SANTAMARÍA Y 

ANTONTO LAUREANO GOMEZ, contraten un profesional del Derecha y 

realicen todos los . trámites para la legal constitución de la 

compañia. Usted, señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

instrumento. Hasta aquí la minuta firmada por el Doctor 

Victor Albujas, * Abogada con matricula profesional número mil 

ochocientos veintiuno del Colegio de Abogados de Pichincha, 

la misma que queda elevada a escritura pública con todo el 

walor . legal. los comparecientes son portadores de sus 

documentos de identificación. los mismo que se encuentra 
| E 

vigentes y cuyos números se anotan al final del presente 

documento. Para su otorgamiento se observaron todos “los 

“oreceptos legales del caso y leida que les fue la presente a 

los comparecientes por mi el Notario, éstos se ratifican y 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1042885 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: ALBUJA Z. VICTOR 

Fecha Reservación: 16/05/2002 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE SAN FRANCISCO DE CHILLOGALLO S.A 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 12/1 41/2002 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

e. leed POLANCO DE YCAZA 

RETARIO GENERAL 3% 
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: BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

o
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Quito, 16 de octubre del 2002 

Mediante comprobante No. 053-078754 ,€l (la) Sr.Ec. Segundo José Santamaría 

Luna y Antonio Laureano Gómez Beltrán **HRRNRASRRNRa Saa naaa nnnaeDae 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 10.000,00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de COMPAÑIA DE TRASPORTES SAN FRANCISCO DE CHILLO- 

o o lbectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

US. 

$. 

US.$. 

US.$ 

S.$. 

US.$. 

  

TOTAL Us. 10.000,00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: de certificados de ahorro a días 

para el cálculo de intereses. 

Atentamente, 

FIRMA AUTORIZADA Banco del Pichincha AGENCIA Agsncia . 
Jván Audrade B. 

Suesarrima de Nogondon 
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INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPANIA DE TRANSPORTES 

SAN FRANCISCO DE CHILLOGALLO S.A. 

ACCIONISTAS CAP. SUSC.CAP. PAG. N. ACC 

PAREDES DOMINGUEZ INES 100 100 20 
GALEAS MORALES BARBARITO 100 100 20 
SANCHEZ JOSE AUGUSTO 100 100 20 
SARABIA HERRERA MAYRA 100 100 20 
VELASQUEZ FIGUEROA FELIX 100 100 20 
LOPEZ VERDESOTO BYRON O. 100 100 20 
PILATAXILL. BELISARIO - 100 100 20 
CHIQUIN VELA LUIS GONZALO 100 100 20 9 
CORDOVA CHIQUIN EDISON E. 100 100 20 
GOMEZ BELTRAN ANTONIO L. 1050 1050 210 
ERAZO HIDALGO FERNANDO 100 100 20 
HERAS HERAS JOSE CAMILO 100 100 20 
CORTEZ MAITA VICENTE E. 100 100 20 
SANTAMARIA ARIAS ANGEL R. 100 100 20 
GUANOCUNGA LL. JOSE 100 100 20 E 
SANTAMARIA MOYA DIEGO $. 100 100 20 ml 

VILATUÑA PINTO LIVIA M. 100 100 20 -? 

ROJAS RANEIRO GUILLERMO 200 200 40 
LEON BORJA SEGUNDO JOSE 100 100 20. 
TOAPANTA ROSERO HUGO M. 200 200. 40 
ORTIZ CHIQUIN MILTON B. 100 100 20 

CADENA QUERO JORGE 100 100. 20 9 
REYFS HERMOSA CARLOS H. - 100 100 20 
TOAPANTA ROSERO SEGUNDO 100 100 20 

CADENA FIGUEROA JORGE A 100 100 20 

VELASQUEZ PEREZ TERTULIANO 100 100 20 

HIDALGO GALARRAGA JOSE R. 100 100 20 

MUÑOZ LOPEZ JOSE LUIS 100 100 

PALADINEZ QUEZADA JENI M. 100 100 
GOMEZ AREVALO CARLOS A. 100 100 

NIETO ZAMBRANO LUIS A. 100 100 

LOPEZ ENRIQUEZ NELSON O. 100 100 

- VALENCIA CONDOR MARCELO 100 100 

ORTIZ CHIQUIN JUAN ENRIQUE 100 100 

MEDINA PILLAJO OSWALDO G. - 100 100 . 

GUANOQUIZA CH. LUIS | 100 100 

ANDRADE VELASCO ANGEL F. 100 100    



  

  

  

ERAZO TAMAYO FRANKLIN H. 100. 100 20 

RAMIREZ MOROCHO LUIS 100 100 20 

SANTAMARIA LUNA SEGUNDO 1250 1250 250 

AREVALO ROSERO SEGUNDO 100 100 20 Lugo cio 

CHAMBA MUEPAZ FERMIN F. 100 100 

CERON AGUAYO FRANCISCO 100 100 

PAREDES PAREDES CARLOS A. 100 100 

PAREDES DOMINGUEZ ISAIAS 100 100 

CATOTA CATOTA LUIS RAUL 100 100 

PARRA TORRES HERIBERTO G. 100 100 

ALVARADO ERMENEGILDO 100 100 

JACOME VALDIVIEZO JAIME C. 100 100 

ACA BERMEO ORCAR L. 100 100 

PERALTA SUAREZ PEDRO 100 100 

REGALADO CHULUIZA MANUEL 100 100 

LLUMIQUINGA SEGUNDO 100 100 

ERAZO BLANCO MANUEL 100 100 

JACOME VITERI CESAR ARTURO 100 100 

ROSERO TIPAN DANIEL 100 100 

* TORRES CHAMORRO RAUL V. 200 200 

PAREDES ROSAS EDISON P. 100 100 

- TENELEMA PONCE CLEBER P. 100 100 

SALAZAR GARCEZ LUIS E. 100 100 

VASCO CORTEZ ORLANDO A. 100 100 

PIEDRA ERAZO EDGAR ADRIANO 100 00 

  

    

    

  

   

LAMUSHUNTA V. ISIDORO 100 

AMAR CONSTANTE ARMANDO 100 

SUNTAXI MONTALVO JORGE LUIS 100 

VILLEGAS GARCEZ EDISON 

GALARRAGA CALDERON MARIA 

POZO PUMA HECTOR YOVANY 

GONZALEZ SARMIENTO VICTOR 

  

LIMA LUIS EDGAR 100 
SANTAMARIA PULLAS JORGE , 100 100 
SANTAMARIA ARIAS ROMULO B. “ 100 100 

100 100 
100 100 

100 100 
100 100 

10.000 10.000. 
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EMPRESA ME TROPOLITAMA DE SERVICIOS 
Y ADMINISTRACIÓN (DEL TRANSPORTE      

Oficio No. 2002-EMSAT-GTP- 

22 2 00T, 2002 . 
Señor 

José Santamaría 

PRESIDENTE 

COOPERATIVA SAN FRANCISCO DE CHILLOGALLO 

Presente 

De mi consideración: 
1 F 
r 

Y 

En referencia a su pedido de emitir un informe favorable para transformar en 

empresa a su cooperativa me permito informar a usted que se ha realizado un 

análisis de su solicitud, los resultados de la misma se han presentado mediante 

memo No. EMSAT-AJ-2002-2460. 

En base a este reporte nos permitimos emitir informe favorable para la continuación 

de los trámites de constitución de la Compañía San Francisco de Chillogallo S.A., la 

cual reemplazará a la cooperativa del mismo nombre. 

Atentamente, 

—n Fabián Pazmiño S. 

GERENTE DE TRANSPORTE PÚBLICO 

FP/as 

2002-09-25 
HR: 3389 
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PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: CARLOS HUMBERTO REYES HERMOZA 

AFAVOR DE: NARCISA DE JESUS AREVALO CAJAMARCA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 Copias 

N.B. 

En la citidad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador hoy día 

miércoles once de septiembre del año dos mil dos, ante mi doctor LUIS VARGAS 

HINOSTROZA, NOTARIO PUBLICO SEPTIMO DE ESTE CANTON.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública de PODER ESPECIAL, el señor CARLOS 

HUMBERTO REYES HERMOZA, de estado civil casado, por sus propios derechos. El 

   
      

  

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, maYor de edad, legalmente capaz para * 

contratar y obligarse, domiciliado en esta ci cantón Quito, a quien de conocer doy 

fe, y me pide que eleve a escritura pública ontenido de la minbta que me entrega cuyo 

tenor literal que transcribo integr 

NOTARIO.- Ea el registro de escri 

ontinnación es el siguiente.- SEÑOR 

as públicas a su cargo, dignese insertar una de 

Poder Especial, del tenor siguiente: PRIMERA - COMPARECIENTE.- Comparece a la 

  
  
    

O Se 
IPENOZA, de estado civil casado, por sus propios derechos, mayor de edad, legalmente 

apto para contratar y contraer obligaciones.- SEGUNDA... PODER. - El seña a
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JESUS AREVALO CAJAMARCA, para que a su nombre y representación realice los 

siguientes actos: Para que comparezca a cualquier Notaria del cantón Quito a suscribir la 

- escritura de constitución de la compañía de Transporte Urbano San Francisco de | 

Chillogallo, cuyo tramite se halla actualmente en manos de los dirigentes respectivos, Para | 

que a mi nombre y representación susrriba cualesquier oficio o petitorio, ya sea a la: 

Superintendencia de Compañías, al Consejo Nacional de Tránsito, a la Empresa. 

Metropolitana de Transporte o cualesquier institución que tenga que actuar en la: 

tramitación de la compañia de transporte público San Francisco de Chillogallo; Para que a 

- minombre y representación asista a las cesiones ordinarias o extraordinarias de lacitada 

compañía con todas las prerrogativas que la ley le ampare, pudiendo inclusive elegiryser 

elegida; Para que a mi nombre y representación realice los trámites pertinentes en El 

actual Cooperativa de Transporte Público San Francisco de Chillogallo, en lo que dice 

relación especialmente al cambio de cooperativa a compañia, considerando que en la 

primera soy socio calificado por la Dirección Nacional de Cooperativas desde hace unos 

trece años aproximadamente; Para que a mi nombre y representación, cobre, pague, 

suscriba actas de finiquito tanto en la actual cooperativa San Francisco de Chillogallo, 

cuanto en la Compañía del mismo nombre que esta por fiacionar, y, en fin mi mandataria 

queda revestida de todas las facultades establecidas en la ley, sin que nada absolutamente 

nada le esté prohibido por falta de cláusula especial, para el fiel cumplimiento de este 

mandato; además le facultamos para que haga uso de las facultades constantes en los 

artículos cuarenta y siguientes del Código de Procedimiento Civil. Usted señor Notario se 

dignará insertar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de esta procuración: 

judicial y poder especial.- HASTA AQUILA MINUTA..- Que se agrega al registro y y y 

se halla firmada por el doctor Guido Viera Martínez con matrícula profesional número o 

cuatro mil catorce del Colegio de Abogados de Quito, la misma que el compafeciente:- 

reconociéndola como suya la acepta y la ratifica en todas sus partes, dejándola elevadag 

  

escritura pública para los fines legales consiguientes.- El compareciente me presenta sul, 

respectiva cédula de ciudadanía, cuyos números se anotan al final de este instrumento,    
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_ Luyudd7 
Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron y se cumplieron con todos los 

  

Dr. Luis Vargas Hinostreza > : a . , 
NOTARIO sepTiMO 08 quiro Yequisitos legales del caso; y, leido que le fize el presente instrumento integramente al 

compareciente, por mi el Notario, se ratifica en todo su contenido y manifiesta su 

conformidad, firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. -   
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-ZÓN: Con esta fecha queda inscrita el presente documento y la resolución número 
.02.Q.1J. CUATRO: -MIL ISCIENTOS CATORCE del Sr. DIRECTOR DEL 
«DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 03 de diciembre del año 2.002, 
bajo el número 0069/del Registro Mercantil, Tomo 134.- Queda archivada la 
-SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SAN FRANCISCO DE CHILLOGALLO 
S.A.”, otorgada el. dieciséis de octubre del 2.002, ante el Notario VIGÉSIMO 

O SEGUNDO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FABIAN EDUARDO SOLANO 
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